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• El futuro del trabajo humano: ¿Fin del empleo?

• Ansiedad por Automatización: ‘Robocalípsis Now’ 

• ‘Carrera contra la Inteligencia Artificial’: ¿Pierde el Factor Humano?

• EXPECTATIVAS MEDIÁTICAS SOBRE TECNOLOGÍAS DIGITALES Y SOBRE 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL: ¿REALIDAD?

• La Rebelión de las Máquinas: HAL 9000 (1968), Westworld (1973 Y 2026), 
Skynet (1984), Roy Batty-Nexus 6 (1982), La Pianola (Kurt Vonnegut, 
1952)…

MIEDO Y ANSIEDAD POR DESEMPLEO TECNOLÓGICO: ¿OTRA VEZ?  

DEBATE SOBRE DIGITALIZACIÓN, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 
TRABAJO HUMANO

https://www.youtube.com/watch?v=ARJ8cAGm6JE
https://www.youtube.com/watch?v=ARJ8cAGm6JE
https://www.youtube.com/watch?v=VyX0gMULtLM
https://www.youtube.com/watch?v=7zIxvl-2OzI
https://www.youtube.com/watch?v=7zIxvl-2OzI




Pedro Lazaga  & Alfonso Paso (1976): Estoy hecho un chaval.



https://www.oii.ox.ac.uk/news-events/news/revisiting-the-past-present-and-future-of-work/











“¿El cambio tecnológico destruye o crea empleo? Las nuevas 
tecnologías pueden sustituir a los trabajadores humanos, pero al 
mismo tiempo pueden crear empleo si se necesitan trabajadores 
para utilizar estas tecnologías o si surgen nuevas actividades 
económicas. Además, el crecimiento de la productividad impulsado 
por la tecnología puede aumentar la renta disponible, estimulando 
una expansión del empleo inducida por la demanda. Para sintetizar 
los conocimientos existentes sobre esta cuestión, revisamos 
sistemáticamente la literatura empírica sobre las últimas cuatro 
décadas de cambio tecnológico y su impacto en el empleo, 
distinguiendo entre cinco grandes categorías tecnológicas (TIC, 
Robots, Innovación…). En general, todos los estudios muestran que 
el efecto de desplazamiento de mano de obra de la tecnología 
parece estar más que compensado por mecanismos 
compensatorios que crean o reinsertan mano de obra. Esto es válido 
para la mayoría de los tipos de tecnología, lo que sugiere que los 
temores anteriores sobre un desempleo generalizado impulsado 
por la tecnología carecen de base empírica, al menos hasta ahora. 
No obstante, los trabajadores poco cualificados, de la producción y 
de la industria manufacturera se han visto afectados negativamente 
por el cambio tecnológico, y las estrategias eficaces de mejora y 
reciclaje profesional deberían seguir siendo prioritarias en la 
formulación de políticas, junto con sistemas de apoyo social 
específicos”.







Expectativas tecnológicas (marketing e 
imaginarios sociales)

versus

TRABAJO REAL ¡HUMANO!
(HUMANS IN THE LOOP!)

‘¿Del dicho al hecho 
hay mucho trecho?’





















Elon Musk  Geoffrey Everest Hinton (2024 Nobel Prize)









PROPUESTAS 
ALTERNATIVAS

Y/O COMPLEMENTARIAS

•CONTRARRESTAR ‘ANSIEDAD’ SOBRE EL DESEMPLEO TECNOLÓGICO Y LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

•CENTRARNOS EN LA CALIDAD DEL EMPLEO Y DEL TRABAJO 
DIGITALIZADO: DE LA COMPUTACIÓN HUMANA QUE SOPORTA A LA IA

•Mostrar las condiciones de trabajo y empleo ‘reales’ del trabajo… ahora 
digitalizado: COMO SIEMPRE EN SALUD LABORAL Y ERGONOMÍA

•COMPLETAR EL DEBATE DEL FUTURO FIN DEL TRABAJO POR LA 
DISCUSIÓN DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS (DIGITALES) DEL FUTURO  
(Y ACTUALES)

•Negociación de la salud laboral y de la productividad: como siempre…

•Automatización, robotización y gestión algorítmica: aportación de 
recursos organizativos suficientes para realizar las tareas

•“AUGMENTATION”: integración de FIABILIDAD 
TECNOLÓGICA + FIABILIDAD HUMANA = ERGONOMÍA 
= DIGITALIZACIÓN DE INTEGRACIÓN



FONDO ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN UCM (FEI-EU-17-25)

FINDeR
Futuros del Trabajo: Industria 4.0, Digitalización y Robotización

Yves Chaland. Les Arts Ménagers. 1988.

FINDeR

FUTUROS DEL TRABAJO: 
INDUSTRIA 4.0,  DIGITALIZACIÓN Y 
ROBOTIZACIÓN 

Ministerio de Ciencia e Innovación (PID2019-104287RB-100)

FuWorkTech
El impacto de la digitalización en las relaciones de trabajo: retos y 

oportunidades. 

2018-2022

2020-2023



INNOVACIONES TECNOLÓGICAS ACTUALES: DISEÑO ERGONÓMICO Y AUTOMATIZACIÓN 
DIGITAL DE INTEGRACIÓN DEL FACTOR HUMANO:

INDUSTRIA 4.0 & ‘OPERATOR 4.0’

http://theconversation.com/introducing-operator-4-0-a-tech-augmented-human-worker-74117

‘

Operador@s
Inteligentes

Robótica 
Colaborativa

Operador@s
Sociales

Operador@s
Analític@s

Operador@s
Aumentad@s

Operador@es virtuales Operador@s 
Saludables

https://www.youtube.com/watch?reload=9&v=dkSD4N_MNm4
https://www.youtube.com/watch?v=mjJcebhlo_g
https://www.youtube.com/watch?v=pL-c00M2CnI
https://www.youtube.com/watch?v=f1VXdxEzh1U
https://www.youtube.com/watch?v=f1VXdxEzh1U
https://www.youtube.com/watch?v=biNebig1gUI
https://www.youtube.com/watch?v=biNebig1gUI
https://v.youku.com/v_show/id_XMzE1Nzc4NDIwOA==.html
https://v.youku.com/v_show/id_XMzE1Nzc4NDIwOA==.html


FINDeR

FUTUROS DEL TRABAJO: 
INDUSTRIA 4.0,  
DIGITALIZACIÓN Y 
ROBOTIZACIÓN 

Dimensión 9. Diseño y gestión de algoritmos de inteligencia artificialc

CALIDAD DEL ‘TRABAJO DIGITAL’



Dimensión 1. Cualificaciones y Competencias. Indicadores: probabilidad/posibilidad de adquisición de nuevos 

conocimientos y habilidades del puesto digitalizado/robotizado, nivel de competencias digitales (demandados y 

proporcionados por la organización), autonomía y control (sobre orden de tareas, métodos y ritmo), variedad y 

complejidad de tareas (multitarea, multifunción), autoorganización y discreción (individual/grupal), adecuación de 

la (sobre)cualificación, paradoja de la autonomía (‘autoexplotación’).  

Dimensión 2. Factores Ergonómicos y Condiciones de Trabajo. Indicadores: intensidad y ritmo, plazos para 

resultados, riesgos/peligros laborales (ambiente sonoro, ambiente térmico, riesgos posturales, iluminación, 

vibraciones, químicos, radiaciones, cargas pesadas, movimientos repetitivos…), información/formación sobre 

nuevos riesgos laborales originados por las tecnologías i40.

Dimensión 3. Factores Psicosociales. Indicadores: utilidad y satisfacción subjetiva del puesto, autoestima, apoyo 

organizativo (de colegas, supervisión y gerencia), reconocimiento y retroalimentación organizativa (discusión 

sobre rendimiento, calidad…), aportación de recursos organizativos suficientes para tareas, congruencia y claridad 

de rol en nuevas tareas por nuevas tecnologías i40, demandas en tareas emocionales, respeto organizativo, 

respeto y no discriminación a la diversidad (edad, género, etnia, categoría jerárquica, credenciales educativas…), 

experiencias de agresión en el trabajo (acoso, violencia, sufrimiento, burnout), información/formación sobre 

nuevos riesgos laborales psicosociales por tecnologías i40.   

Dimensión 4. Aprendizaje, formación continua y desarrollo profesional. Indicadores: oportunidades organizativas 

(internas) de formación tecnológica y digital en horario laboral, tiempo y recursos para la formación, aprendizaje 

de nuevas competencias/conocimientos transferibles en tecnologías i40, perspectivas de progresión profesional 

(internas y externas), evaluación de la calidad de la formación interna, formación en el puesto de trabajo y su 

eficacia en tecnologías i40. 



Dimensión 5. Tiempo de trabajo y conciliación laboral. Indicadores: amplitud de jornada, 

horarios atípicos (nocturno, fin de semana, ‘cero horas’, disponibilidad absoluta, 

involuntariedad…), posibilidades de (des)conexión digital, flexibilidad para la conciliación 

familiar, retribución jornada ampliada (‘horas extra’), posibilidad de teletrabajo y diseño. 

Dimensión 6. Gestión Participativa. Indicadores: participación del factor humano en 

decisiones sobre el diseño tecnológico (i40) del puesto de trabajo (información, consulta, 

negociación…), posibilidad e intensidad de negociación tecnológica sindical, participación 

directa en propuesta de mejoras del factor humano y en selección e implantación de 

dispositivos tecnológicos i40.  

Dimensión 7. Seguridad en el empleo. Indicadores: tipo de relación laboral (temporal, 

indefinida, tiempo parcial in/voluntario…), perspectivas de desarrollo profesional en la 

empresa, ‘plataformización’ y/o trabajo autónomo forzado. 

Dimensión 8. Retribuciones. Indicadores: categoría salarial y revisión por implantación de i40, 

igualdad y equidad salarial, negociación y redistribución de ganancias de productividad 

tecnológicas (por digitalización/robotización), otras retribuciones no monetarias.



Dimensión 9. Diseño y gestión de algoritmos de inteligencia artificial en la organización del 

trabajo. Indicadores: participación (y agencia) en el diseño de los algoritmos en la 

organización del proceso de trabajo por el factor humano o sus representantes sindicales, 

nivel de transparencia e inteligibilidad para el factor humano en el contenido de los 

algoritmos, protección de datos personales y de la privacidad del factor humano (obtención, 

acceso, registro, difusión, rectificación, eliminación/borrado…), principio de ‘ser humano al 

mando’ (human-in-command) en el diseño y operación de algoritmos, ‘vigilancia y evaluación 

algorítmica (perfiles)’ del factor humano, procedimiento de reclamación respecto a los 

algoritmos o ‘derecho a la explicación’, auditorías sobre algoritmos.



RIESGOS LABORALES EMERGENTES EN DIGITALIZACIÓN
- ¿Dónde cuándo y cómo se realiza el trabajo? ¿Cómo es controlado y vigilado?

- Supervisión continua, ubicuidad, disponibilidad 24/7, ‘colonización’ de la vida personal/familiar, 
‘plataformización’(¿ausencia de prevención?), ‘wearables/ponibles’…

- Riesgos asociados al trabajo online y con dispositivos móviles (teletrabajo y trabajo nómada): pérdida de 
interacción humana (‘soledad organizativa’), sedentarismo y enfermedades asociadas, MSDs, tecnoestrés, 
nomofobia, ausencia de criterios ergonómicos…

- Riesgos vinculados a interfaces digitales y ‘carga cognitiva’: ‘látigo digital’

- Amenazas a la ciberseguridad y protección de datos: conexión de infraestructuras y de factores humanos, 
privacidad…

- Inteligencia Artificial y ‘gestión por algoritmos’: ¿intensificación del trabajo?

- Alargamiento de la vida laboral y ‘trabajo sostenible’



RIESGOS LABORALES EMERGENTES EN DIGITALIZACIÓN
- Evaluaciones ‘avanzadas’ de riesgos: metodologías ‘digitales’

- Medidas de prevención para el factor humano en puestos de trabajo digitalizados

- Robótica avanzada y exoesqueletos: velocidad de trabajo (¿carrera contra la máquina?), atrapamientos, 
impactos, ruido, vibraciones, choques y colisiones, deterioro muscular, mantenimiento, sobreesfuerzos (‘falsa 
invulnerabilidad’)…

- Automatización adaptativa y diseño ergonómico (participativo): negociación tecnológica y aceptación de la 
automatización (de integración)

- Riesgos en el uso de comandos digitales y ‘aceleración de decisiones’

- Estabilidad en la (ciber)seguridad de los nuevos equipos

- Realidad Virtual (VR) / Realidad Aumentada (AR): ayudas e instrucciones digitales, calidad de las 
‘representaciones funcionales / imágenes operativas’, aburrimiento y debilitamiento de la concentración, 
malestar…





https://healthy-workplaces.osha.europa.eu/es/publications/healthy-workplaces-good-practice-awards-2023-25


https://osha.europa.eu/es/facts-and-figures/osh-pulse/climate-digital-change


¿Qué es la gestión algorítmica del trabajo (humano)?

La gestión algorítmica es el uso de algoritmos informáticos y técnicas 
de inteligencia artificial para gestionar un equipo de 
trabajadores/as humanos

Mediante la recopilación de cantidades masivas de datos, en 
particular datos sobre el rendimiento, la gestión algorítmica busca 
automatizar el proceso de toma de decisiones gerenciales

Una delegación de funciones directivas en sistemas algorítmicos y 
automatizados.

Algoritmos para supervisar los esfuerzos de los trabajadores 
humanos, asignar, optimizar y evaluar el trabajo: cámaras, 
sensores, dispositivos de audio, biometría, análisis de texto y voz…



a) Dar instrucciones sobre cómo trabajar para garantizar el 
cumplimiento de resultados y procedimientos [DIRECCIÓN]

b) Programar y secuenciar las tareas de los trabajadores/as

c) Supervisar, registrar y evaluar la actividad de los trabajadores/as, a 
través del registro directo de información productiva o a través de 
dispositivos (digitales y electrónicos) de vigilancia [EVALUACIÓN]

d) Proporcionar informes sobre la realización de las tareas, su 
eficacia/eficiencia, predicciones futuras a exigir y acciones 
organizativas propuestas de modificación del trabajo [DISCIPLINA]

¿Qué es la gestión algorítmica del trabajo (humano)?



¿Qué es la gestión algorítmica del trabajo (humano)?
• Recogida masiva de datos y vigilancia de los trabajadores/as a través de la 

tecnología (sensores, wearables, imágenes, comportamientos, hablas, 
perfilados…)

• Capacidad de respuesta en tiempo real a los datos que informan las 
decisiones de gestión del trabajo humano

• Toma de decisiones automatizada (o semiautomatizada: revisión humana)

• Evaluaciones de rendimiento a sistemas de calificación y otras métricas 

• Incentivos y sanciones para incentivar indirectamente los 
comportamientos de los trabajadores/as. Vigilancia y disciplina: ¿Algo 
nuevo o lo de siempre?





Imágenes mediáticas versus realidad laboral



¿Inteligencia Artificial o Computación Humana?

Algoritmos dependientes del trabajo humano: algunos ejemplos

Automatización y heteromatización digital: condiciones de 
trabajo reales

EL ALGORITMO ES DISEÑADO POR HUMANOS 
Refleja las decisiones humanas subjetivas de quien lo programa 

ES NEGOCIABLE: DISEÑO ALTERNATIVO





Inteligencia Artificial y gestión algorítmica como ejemplos de análisis



RIESGOS LABORALES Y ORGANIZATIVOS DE ALGORITMOS LABORALES

Falta de transparencia para los trabajadores/as: algoritmos como cajas negras

Excluir a las personas trabajadoras y sus representantes de los procesos decisorios y de diseño claves 

Asimetrías de información y de poder organizativo: gerencias, trabajo humano, clientes/consumidores y usuarios

Comunicación sólo viaja en una dirección: del algoritmo al trabajador/a. Criterios impredecibles e inescrutables

Potencial para la parcialidad y la discriminación

Tendencias deshumanizadoras: nueva alienación (dignidad laboral), vulnerabilidad y ansiedad. Sin contacto con gestores humanos

(Falsa) Objetividad: construcción (social) gerencial de los algoritmos, con base en sus objetivos, intereses y cultura organizativa (o 
preventiva). Participación sindical en el diseño.

Intensificación del trabajo: coalición gerencias y clientes/consumidores en asignación de reputación (rankings, listas, clasificaciones, 
estrellas y otros símbolos)



Intensificación de la vigilancia: gerencias y clientes/consumidores (puntuación ‘caprichosa’)

Intensificación de la disciplina: gerencias y clientes/consumidores

Intensificación del trabajo: ritmos frenéticos

Riesgos en el uso de comandos digitales y ‘aceleración de decisiones’ (internet industrial de las cosas…): 
accidentes por ritmos intensos y trabajar más rápido

Estandarización ‘total’ de movimientos e instrucciones: registro y vigilancia, descualificación y debilitamiento de la 
creatividad

Vivencia y sufrimiento de vigilancia constante por gerencia y clientes/consumidores mediante las métricas de 
calidad y rendimiento: también por sensores y dispositivos tecnológicos

Fatiga y estrés constantes por ritmos intensos y vigilancia continua

Disponibilidad absoluta y vulnerabilidad horaria: conciliación

RIESGOS LABORALES EMERGENTES EN GESTIÓN ALGORÍTMICA





Diseño y gestión de algoritmos de inteligencia artificial en la organización del trabajo:

Indicadores: 

- Participación (y agencia) en el diseño de los algoritmos en la organización del proceso de 

trabajo por el factor humano o sus representantes sindicales 

- Nivel de transparencia e inteligibilidad para el factor humano en el contenido de los 

algoritmos 

 

- Protección de datos personales y de la privacidad del factor humano (obtención, acceso, 

registro, difusión, rectificación, eliminación/borrado…) 

- Principio de ‘ser humano al mando’ (human-in-command) en el diseño y operación de 

algoritmos 

- ‘Vigilancia y evaluación algorítmica (perfiles)’ del factor humano 

- Procedimiento de reclamación respecto a los algoritmos o ‘derecho a la explicación’

- Auditorías sobre algoritmos.



PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN EN SALUD LABORAL 
LABORAL

1. Promover la ‘explicabilidad’ y la transparencia (inteligible) del algoritmo: Los trabajadores/as tienen derecho a comprender 
cómo afecta el uso de la IA a su actividad y a sus condiciones de trabajo. Las empresas deben respetar este derecho y 
proporcionar recursos detallados y comprensibles para que los trabajadores/as puedan ejercerlo. Abrir la caja negra y explicar 
su funcionamiento, sus decisiones: hacerlo inteligible a trabajadores/as y sus representantes sindicales.

2. Equidad y no discriminación: Se ha comprobado que los sistemas de IA reproducen y amplían las pautas de discriminación 
social. Los sistemas de IA deben (re)diseñarse, construirse y desplegarse de forma que eliminen activamente las fuentes de 
discriminación. Procesos como las auditorías y las evaluaciones de impacto deben integrarse en el ciclo de vida de los sistemas 
de IA para permitir un control y escrutinio continuo (¿quiénes deberían realizarlos?). 

3. Supervisión humana (ser humano al mando) y reclamación de decisiones justas: La automatización de la toma de decisiones 
puede reducir la responsabilidad y la equidad. Los sujetos de esas decisiones deben estar facultados para impugnarlas, y debe 
insistirse de nuevo en la negociación de los agentes sociales para que dirijan el desarrollo y despliegue de los sistemas de IA en 
el lugar de trabajo. Procedimientos de negociación colectiva (además de información y consulta). 



4. Utilizar los datos de forma justa y ‘líneas rojas’: la recopilación de grandes cantidades de datos y la concentración de su 
propiedad pueden agravar los riesgos para las personas y grupos sociales, especialmente cuando se comparten con 
terceros. Por lo tanto, deben establecerse límites a la recopilación (minimización de datos) e instituir procesos que 
permitan a los interesados acceder a sus datos y protegerlos en caso de que se produzcan daños. Las empresas deben 
proporcionar directrices exhaustivas para que las personas entiendan la propiedad de los datos, su uso y los posibles 
riesgos resultantes, de modo que puedan cuestionar, impugnar y, cuando sea necesario, rechazar, las decisiones que se 
tomen sobre ellos.

5. Aumentar la seguridad: los avances en la gestión algorítmica han incrementado los riesgos de la intensificación del 
trabajo y la vigilancia. Debe protegerse el derecho a un entorno de trabajo sano y seguro. Deben aplicarse y negociarse 
evaluaciones de riesgos laborales (y auditorías) sobre los nuevos riesgos laborales creados por la gestión algorítmica 
(inspección de trabajo).

6. Diseño conjunto, digitalización inclusiva y de integración: La introducción de sistemas de inteligencia artificial en el 
lugar de trabajo puede entrañar riesgos laborales específicos y la descualificación. Estos riesgos pueden reducirse tratando 
la introducción de la IA como una oportunidad para que los trabajadores/as y las empresas participen en un rediseño 
participativo integrador del trabajo para aumentar la calidad del empleo.

7. Prevenir (y probar) un despliegue inadecuado (principio de precaución): Las empresas y organizaciones deben probar 
proactivamente los sistemas de IA con un alto nivel de calidad para evitar daños por adelantado, en lugar de abordarlos 
después de su implantación, junto a los representantes sindicales.

8. Garantizar la participación de los trabajadores/as y sus sindicatos (negociación tecnológica y diseño participativo) : Los 
riesgos y recompensas de los sistemas de IA son entendidos de forma diferente por los distintos actores sociales. Estas 
divergencias deben negociarse de forma proactiva, en lugar de reprimirlas. La implantación de sistemas de IA requieren 
un mecanismo para convertir los ‘principios éticos’ en ‘prácticas éticas’ a través de la participación democrática de los 
trabajadores. La negociación colectiva entre trabajadores y dirección es la más adecuada para desempeñar este papel 
[formación sindical].



Reglamento General de Protección de Datos: artículo 22.

Estatuto de los Trabajadores y Ley 12/2021, de 28 de septiembre, por la que se modifica el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, para garantizar los derechos laborales de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de 
plataformas digitales: El artículo 64.4.d) incorpora obligaciones de información en favor de la 
representación legal a en materia del uso de «algoritmos o sistemas de inteligencia artificial que afectan a la 
toma de decisiones que pueden incidir en las condiciones de trabajo, el acceso y mantenimiento del 
empleo, incluida la elaboración de perfiles». 
Ley Rider: 
 

.

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/trabajo14/Documents/2022/100622-Guia_algoritmos.pdf




https://www.ccoo.es/489dd04e8896107fd4729a086a4990c6000001.pdf


Algorithmic management platform work

https://www.etuc.org/sites/default/files/publication/file/2025-09/Negotiating the Algorithm - Trade Union Manual_ETUC %28updated%29.pdf


Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 
2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial

Los Sistemas de Inteligencia Artificial relacionados con el trabajo, gestión de las 
personas trabajadoras y acceso al autoempleo son calificados en el anexo III del 
Reglamento de IA como de “alto riesgo”



Sistemas de IA de Alto Riesgo (síntesis): 

1. Supervisión humana (personas formación y autoridad necesarias. Garantizar una supervisión humana de 
cada IA, de forma efectiva 

2. La supervisión humana debe prevenir o reducir al mínimo los riesgos para la salud, la seguridad o los 
derechos fundamentales por implantación de un sistema de IA de Alto Riesgo

3. Evaluación de impacto (¿también de riesgos laborales?) 

4. Establecimiento de un sistema de gestión de riesgos (¿también de riesgos laborales?) 

5. Garantizar y asegurar un uso de datos del trabajo humano que elimine cualquier tipo de sesgo 

6. Transparencia (explicabilidad) de su funcionamiento: completa, correcta, relevante, accesible y 
comprensible.













Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial (AESIA)





Trabajo decente en plataformas digitales

Calidad del trabajo digitalizado en plataformas

Trabajo justo y decente

¿Cómo evaluar la calidad del trabajo en plataformas?

¿Cómo hacerlo?



Principio 1. Retribución justa: quienes trabajan para las plataformas, 

independientemente de su estatuto jurídico, deben recibir de las 

plataformas un ingreso decente para vivir en el área en que desarrollan su 

actividad, siempre calculado tras tener en cuenta los posibles gastos que 

tengan que sufragar para realizar su trabajo (en el caso, todavía habitual, de 

tener que aportar herramientas de trabajo, sufragar personalmente costes 

fiscales, costes de transporte, seguros, mantenimiento…).

Principio 2. Protección laboral justa: las plataformas deben aplicar prácticas 

de protección de sus trabajadores/as respecto a los riesgos en los procesos 

de trabajo, así como tomar medidas activas para promover y garantizar su 

seguridad y salud laboral.

PRINCIPIOS DE EVALUACIÓN: SISTEMA DE PUNTUACIÓN FAIRWORK



Principio 3. Contratos justos: las condiciones retributivas, procedimientos productivos y tareas 

de la actividad de trabajo deben ser transparentes y siempre accesibles a los trabajadores/as 

de la plataforma. Esas condiciones deben estar reguladas por la legislación local, recogida e 

identificada en el contrato. En el caso de una relación basada en trabajo autónomo por cuenta 

propia, las condiciones de la prestación del trabajo exigidas por la plataforma no deben incluir 

cláusulas que excluyan injustificadamente la responsabilidad de la propia plataforma en los 

resultados de su actividad. 

Principio 4. Gestión justa: las plataformas deben contar con procedimientos para la escucha 

de sus trabajadores/as, para que estos pueden reclamar las decisiones adoptadas en la 

gestión gerencial de la plataforma, con un canal definido de comunicación para demandar la 

revisión o anulación de sus decisiones organizativas. El diseño y utilización de algoritmos 

digitales debe ser transparente y con resultados justos para los trabajadores/as. Las 

plataformas deben tener una política organizativa documentada e identificable que asegure 

un trato igualitario y no discrecional en la gestión de la actividad de cualquier trabajador/a.

Principio 5. Representación justa: las plataformas deben ofrecer un procedimiento 

documentado mediante el cual la voz de los trabajadores/as pueda expresarse. 

Independientemente de su estatus laboral (asalariado por cuenta ajena, autónomo por cuenta 

propia, autónomo forzado…), trabajadores/as deberían tener derecho a organizarse colectiva 

y sindicalmente, para que las plataformas deban negociar y cooperar con ellos. 







Investigación documental

Entrevistas a trabajadores/as: cuestionario Fairwork

Entrevistas a las plataformas

Puntuación a las plataformas

Difusión de la puntuación asignada a la plataforma: Informe

Discusión de la puntuación con las plataformas

Propuestas de mejoras hacia un trabajo justo y decente a las plataformas

Seguimiento de las acciones organizativas de las plataformas: nueva evaluación y 
puntuación 

Cuando no se otorga un punto no significa necesariamente que la plataforma no cumpla 
con el principio en cuestión. Puede significar simplemente que, por diferentes motivos, 
no ha podido demostrar o justificar documentalmente su cumplimiento. 















- ¡Espera! A este tipo no.

- Siempre daba las “gracias”

 

 10 años antes: 

 Chat GPT

 ¡Fantástica respuesta! 

Gracias.



¡Gracias (y disculpas)!

Dr. Arturo Lahera Sánchez. 

Profesor Titular de Ergonomía & Sociología del Trabajo.
 Universidad Complutense de Madrid
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